
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Auto 0288 

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Deudor BRANDON ANDRES ORTEGA RODRIGUEZ  

Acreedores BANCO DE OCCIDENTE 
djuridica@bancodeoccidente.com.co  
COOPERATIVA JOHN F KENNEDY 
corporativo@jfk.com.co  
ICETEX 
notificaciones@icetex.gov.co    
FONDO DE EMPLEADOS DE MANPOWER 
fondomanpower@fondomanpower.com 
abetancurc@fondomanpoer.com 
LUIS GABRIEL MORENO GARCIA 
cpluisgabriel@gmail.com  

Radicado 05001 40 03 001 2023 0128100 

Asunto NO ACEPTA RENUNCIA PODER, REQUIERE 

 

 

Pdf 08, se agrega escrito renuncia a poder que allega el apoderado del acreedor 

ICETEX, al cual se le había reconocido personería mediante auto que antecede, pdf 

07, misma que no se acompaña de la comunicación enviada al poderdante, en los 

términos del Art. 76 C.G.P., esto es:  “La renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido” (negrillas 

adrede) 

Lo que se llega es sólo una constancia de envío, pero sin posibilidad a verificar que 

fue lo enviado y si en lo mismo se relaciona o no el presente proceso. 

De otro lado, cumplido el término del requerimiento hecho al deudor mediante auto 

que antecede, pdf 07, sin que haya acatado el mismo, se requiere al deudor 

BRANDON ANDRES ORTEGA RODRIGUEZ, para que dentro de los TREINTA (30) 

DIAS Siguientes al de la notificación por estados electrónicos del presente auto, 

acredite la notificación en debida forma a la terna de liquidadores designada, 
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allegando prueba de lo mismo al expediente, so pena de dar aplicación al Art. 317 

C.G.P., si pasado el término concedido no se cumple con la carga pendiente.  

Se precisa al requerido que el cumplimiento de la carga debe ser efectiva, de suerte 

que permita el impulso del proceso en la etapa siguiente, no sólo memoriales que no 

materializan la carga pendiente, buscando sólo evitar la aplicación de los efectos de la 

norma en cita; por lo tanto, hasta tanto no se acredite la notificación efectiva, los términos 

del requerimiento siguen descontando, sin lugar a que escritos con razón y/o petición 

baladí lo suspendan. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Larm 
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